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Queremos informar a la comunidad que nuestro sindicato ha estado participando del primer 
proceso de negociación colectiva, ejerciendo el derecho de los trabajadores contemplado en el 
Código del Trabajo.  

Los trabajadores y trabajadoras sindicalizados iniciamos este proceso con la esperanza de obtener 
remuneraciones más dignas y justas, pues en la actualidad son las más bajas en el ámbito de las 
Universidades aún más pequeñas:  

Universidad    Auxiliar    Secretaria  

Remuneración promedio  

UCCRSH        $348.565  $443.942  

ARCIS            $287.686   $377.405  

BOLIVARIANA $277.378   $326.970  

UST                $256.823   $291.505  

Sin embargo, la respuesta de la Comisión Negociadora Universidad Santo Tomás, ha sido 
totalmente negativa, a pesar del crecimiento económico sostenido por esta entidad desde su 
fundación. En los años 2006 y 2007 la Universidad ha tenido excedentes por sobre los 1.700 
millones de pesos en cada año, los que permiten financiar perfectamente los aumentos de 
remuneraciones de los trabajadores, sin tener que subir aranceles a los alumnos.  

¿Qué pide nuestro Sindicato y qué ofrece la Universidad?  

Puntos Última Propuesta  

Sindicato    Última oferta verbal Universidad          Última oferta legal Universidad  

Sueldo base mínimo $210.000.-      Nada                   Nada  

Reajuste real 10% para sueldos entre $190.000 y $500.000     Nada          Nada  

Reajustabilidad futura IPC trimestralmente     IPC anual sólo para sueldos menores a $350.000 
Congelar sueldos y beneficios por 2,5 años  

Excedentes Reparto anual del 2% excedentes entre sueldos menos de $500.000  Nada  Nada  

La Universidad no sólo se niega a considerar nuestras justas peticiones sino que pretende rebajar 
aún más nuestras remuneraciones y beneficios, congelándolos en un momento de alta inflación. 
Esta actitud no hace más que provocar un conflicto que los trabajadores no deseamos.  



Al mismo tiempo, la Universidad pretende desinformar a trabajadores, académicos y alumnos, 
diciendo que su respuesta otorga beneficios pues la verdad es que no entrega nada nuevo y los 
que existen los congela que equivale a rebajarlos.  

Somos trabajadores y trabajadoras responsables que hemos contribuido con un trabajo de calidad 
para que está Universidad haya tenido un tremendo crecimiento económico y sólo estamos 
pidiendo condiciones laborales y salariales más justas.  

Ninguna de nuestras demandas ha sido acogida por el empleador, lo que ha obligado a nuestra 
asamblea a votar la huelga legal, con 103 votos a favor y 9 votos en contra. Sin embargo, en un 
último intento por evitar este conflicto, nuestro sindicato ha pedido los buenos oficios de la 
Inspección del Trabajo para buscar un acercamiento entre las partes que supere la rígida postura 
de la Universidad.  
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